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Anexo l de 2 

Programa de rescate, reubicación y reforestación de flora del proyecto den minado 

" Construcción de la Línea de descarga de 3 "{Zf del pozo Arcabuz 439', 

superficie de 1.58 hectáreas ubicado en e l municipio de Migue l Alemán e n e l stado de 

Tamaulipas. 

l. Introducción 

Este programa se implementará com o medida de m itigación para hacer frente a la afectación de I s recursos 

forestales que se presenten durante la realización del "Construcción de la Línea de descarga de3 'fZJdel pozo 

Arcabuz 438', que se encuentra en el municipio d e Miguel Alemán. en el estado de Tamaulipas, f creciendo 

la protecció n y conservación sobre las com unid ades, pob laciones o individuos de flora que se verá afectadas 

a lo largo d el trazo para el presente proyecto. 

El proyecto "Construcción de la Línea de descarga de 3"{?} del pozo Arcabuz 438' contempla un superficie 

d e terrenos forestales de 7.58 hectá reas, e l cua l consiste en la construcción del trazo d el camin y área de 

macropera. 

La construcción y operación de este t ipo de proyectos t iene una incidencia d irecta y en forma ne ativa sobre 

los recu rsos natura les presentes en los sitios generand o una afectación a la vegetación . Ante ello e necesario 

efectuar acciones de m itigación y compensación de tales impactos ambientales ocasionados por e desmonte 

y despalme de los sitios constructivos, además de la restauración de las áreas afectadas. 

Es por esta razón necesario desarrollar el present e programa, en el cual se contemplarán todas las e pecies que 

sean susceptib les de sufrir mayor im pacto. de igual forma dentro de d icho p rograma se consider n aq uellos 

sitios en los que se reubicarán las especies rescatad as, con el objeto de asegurar un m ayor porcent je de éxit o 

de supervivencia. 

Este programa está diseñado para defin ir los m étodos y planeación de la ejecución de las medidas e rescate, 

reubicación y reforestación de la f lora silvestre q ue se verán afectados d urante las etapas de prep ración del 

sitio, construcción y fi nalización del proyect o; principalmente está enfocado a aquellas espec es que se 
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encuentran con una mayor presencia en el área de cambio de uso de suelo en comparacion con los individuos 

reportados para la cuenca hidrológico forestal y aquellas especies que presenten algún va lor ecológico, cult ural 

o de otro t ipo. 

Uno de los factores del ambiente que con el cambio de uso del suelo recibe una afectación destacable es la 

flora, por esa razón, el artículo 93° párrafo tercero de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable (LGDFS) 

y el artículo 747° párrafo segundo del Reglamento de la LGDFS, establece la obligación para el REGULADO de 

ejecutar un programa de rescate y reubicación de especies de la vegetación forestal afectada. 

Para que esto se logre, se deben realizar los estud ios de campo necesarios, que permitan conocer las 

condiciones del sitio o sitios de reubicación/reforestación y definir las especies a establecer, el vivero de 

procedencia, el medio de transporte, las herramientas a utilizar, la preparación del suelo, el diseño de 

establecimiento, los métodos, los puntos críticos de supervisión durante las actividades de campo, la 

protección, el mantenimiento y los parám etros con los cuales se evaluará el éxito del programa. El rescate y 

reforestación se presenta como part e de las medidas de m itigación del proyecto para atenuar y/o compensar 

la disminución de la cobertura vegetal debido al desmonte que se requiere necesariamente para la ejecucion 

del proyecto. 

Con la reforestación se pretende asistir a los p rocesos naturales pata el restablecimiento de la vegetación 

natural mediante la selección de especies nativas adecuadas para el ecosistema afectado por el cambio de uso 

del suelo de terrenos forestales, para así promover los servicios ambientales que desarro lla este tipo de 

vegetación. La reforestación es una medida para atenuar el impacto de modificación del p aisaje que se 

desprende de la rem oción de la vegetación nativa dentro de las áreas de afectación temporal y permanente 

del p royecto. 

De acuerdo con lo anterior, se ha elaborado el presente programa para el área de cambio del uso de suelo 

forestal, dando énfasis a las especies baJo algún estatus de protección por la NOM-059-SEMARNAT-2070, por su 

interés botánico. et nobotánico, por ser especies de difícil propagación o de lento crecimiento o por su 

importancia desde el punto de vista comercial o cultural. con la fina lidad de mitigar la afectación de la 

biodiversidad existente. 

En el presente programa se incluyen los objetivos, metas, las actividades de manten imiento, la metodología a 

seguir y los indicadores de supervivencia de las especies reubicadas y reforestadas, con el fin de asegurar el 

80% de supervivencia y cumplir con la legislación en la materia, que garantice la sustentabilidad del proyecto. 
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Con e l rescate de la flora y la reforestación, se p retenden aminorar los impactos negativos ge erados al 

momento del desarrollo de a lgunas actividades en la construcción del proyecto "Construccíón de Línea de 

descarga de 3"{2} del pozo Arcabuz 438', como lo es e l desm onte y despalme. Las actividades d rescate y 

reubicación de la vegetación forestal señaladas en el presente p rograma se realizarán de manera revia a la 

preparación del sitio y construcción. 

Con la implementación del programa se busca preservar y conservar la d iversidad vegetal del área e CUSTF y 

que se relaciona con el sistema ambienta l regional. 

11. Objetivos 

a. General 

Establecer las medidas que se implementarán para e l rescate, reub icación y reforestación de las e pecies de 

flora silvestre de mayor importancia bio lóg ica que se encuentren dentro del área destinada al cam io de uso 

del suelo en terrenos foresta les, con la final idad de d ism inuir la afectación a la flora silvestre en I área, se 

p lantearán estrategias para favorecer la reubicación y reforestación de especies de importancia cológ ica, 

endémicas, que son de d ifíc il regeneración o que contribuyen a la conservación de suelos e identific das en las 

áreas de CUSTF o que se encuentren citadas en la N OM-0 59-SEMARNAT-2010. 

b. Específicos 1 
• Evitar o disminuir los efectos adversos asociados al proyecto sobre la flora presente en I área del 

proyecto, por medio de la identificación y desar ro llo de métodos adecuados para el rescate y 
reubicación de los individuos. 

• Realizar recorridos prospectivos de las áreas donde se lleva rá a cabo el desmonte y espalme, 

localizando las especies que serán rescatadas y reubicadas. 

• Realiza r acciones para e l rescate, reub icación y reforestación de f lora, que incluya aquellas es ecies q ue 

por sus atributos fenológicos sean susceptib les de ser rescatadas y trasplantadas, independ ie t ememe 

de estar listadas o no, en la NOM-059-SEMARNAT-2010, como serían aquellas especies de difícil 

regeneración y/o lento crecimiento. 
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• Realizar acciones emergentes cuando la sobrevivenc,a de los ejemplares sea menor al 80% del t otal de 

los individuos, considerando un período de seguimiento de al menos 5 años. 

• Incrementar la densidad poblacional de las especies que se localizan en la zona del proy ecto, mediante 

la aplicación de medidas paralelas, ta les como reubicación, reforestación , propagación, entre otras. 

• Establecer medidas de proteccion para evitar que la veget acion residual y la establecida en la zona del 

proyecto sea dañada por incendios forestales o animales domésticos. 

• Extraer las especies de lento crecimiento, cuyo habitat o distribución sea restringido, para su 

reubicación. 

• Utilizar los métodos adecuados para el traslado y reubicación de los individuos de especies de flora 

si lvestre. 

• Rescatar a los ind ividuos de flora silvestre que se encuentren en condiciones sanas, que permitan 

perpetuar las pob laciones o que pudieran ser afectadas por el proyecto. 

• Trasplantar individuos de flora silvestre con posibilidades de supervivencia al traslado y reubicación. 

• Seleccionar sitios de reubicación que reúnan condiciones ambientales equivalentes a las áreas donde 

fueron rescatados los individuos. 

• Delimitar los sitos de reubicación de flora si lvestre, promoviendo su protección y vigi lancia 

• Evitar la sobrecarga de especies de flora silvestre en los sitios de reubicación . 

• Dar mantenimiento a los ejemplares de flora reubicados a fin de asegurar la sobrevivencia y 

establecimiento de estos. 

• Realizar monitoreos en las áreas de reubicación y reforestacion, y evaluar su sobrevivencia, incluir los 

resu ltados en los reportes que se entregan ante esta autorid;¡,d. 
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• Proteger las d istintas áreas donde se realizará la ejecución del proyecto, con vegetación par disminuir 

los grados de erosión. 

• Concientizar y sensibilizar a los trabajadores acerca de la importancia biológica, ecológica y conómica 

de las especies de Aora silvestre presentes en el área del proyecto. 

111. Criterios de selección de especies 

Al reubicarse las especies de flora silvestre identificadas en el proyecto, se busca no afectar la di árnica de 

ecosistemas (flujo de energía, de nutrientes e hid rológico). 

Los criterios considerados para la reforestación, el rescate y reubicación de especies son el estatus d riesgo de 

acuerdo a la N OM-059-SEMARNAT-2010, su importancia ecológica, especies de lento crecí iento, las 

características que las hacen susceptib les de rescate y su respuesta a la reubicación. 

Se rescata rán ejemplares d e las especies que satisfagan dichos cr iterios y en un a cant idad q e permita 

compensar naturalmente la mortalidad, a fin de asegurar como mínimo el 80% de sobrevivenci- a l año de 

haber sido rescatadas y reubicadas. La cuantificación de ej emplares a rescatar conserva la estru t ura de la 

comun idad forestal encont rada en el CUSTF, a e fecto de m itigar la d ism inución de la d iversidad por I remoción 

de ejemplares de distintas especies, atenuar la pérdida de individuos que alteran la abundanc y, como 

resu ltado de ambos, variar su Índice de Va lor de Importancia (IVI). 

Se emplearán las técnicas, recursos humanos y materiales e insumos necesarios, que se det llen en 

metodología de este programa. 

la 

1 
En el área de afectación directa que implica una superficie de 1.58 ha, se encuentra la especie L phophora 

williamsii, que de acuerdo con la "NOM-059-SEMARNAT-2010" se incluye en la categoría de Pr ( rotección 

especial). Además de esta, las especies de la familia Cactáceas enlistadas en el apéndice 11 del CITES, se 

proponen para ser rescatadas, en este c:i'lso las especies q ue serán rescat adas como ind ividuo completo 

corresponden a las especies de Escobaría emskoetteriana, /vlammilfaria heyderi, /vlammilfaria phaerica, 

Lophophora wil/iamsii y Yucca trecu/eana, mientras que Cyfindropuntia leptocaulis, Ec inocereus 

enneacanthus, y Opuncia engelmanniiserán somet idas a recolección de esquejes. 
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Es importante resaltar que, para el rescate no se consideraron otras especies de importancia ecológica en el 

área de CUSTF como Acacia rigidula, Cercidium macrum, Cordia boissieri o Prosopis glandulosa dado que no 

existen las metodologías de trasplante y que además han demostrado baja sobrevivencia en otros estudios 

(Vega López. 2016). Sin embargo, estas especies fueron consideradas en el programa d e reforestación con el 

objetivo de salvaguardar su diversidad genética. 

Se establecera una densidad de 401 plantas por hectarea y un total de 938 plantas en cepa comun y 65 plantas 

en bordos de tierra (5 plantas por bordo) distribuidos en 5 bordos por hectárea, por lo que se tiene u na densidad 

total de 400 plantas por hectárea aproximadamente. En el presente programa se contempla la reforestación 

de 938 plantas d1stribu1das en un polígono de 2.5 ha de superficie. Además, se contempla establecer un 20% 

mas de planta de "colchón" para poder mantener una supervivencia final del 80%. 

Para la reforestación 

Para fines de reforestación, las especies m as adecuadas son aquellas nativas que tienen las posibilidades de 

cubrir en el menor tiempo posible las áreas desprovistas de vegetacion. La cuantificación de ejemplares a 

reforestar conserva la estructura de la comunidad vegetal encont rada en el CUSTF, a efecto de mitigar la 

disminución de la diversidad por la remoción de ejemplares de distintas especies, atenuar la pérdida de 

individuos que alteran la abundancia. 

• Reforestar una superf1c1e de 2.50 hectárea. 

• Reforestar 375 plantas en cepa común por héctarea y 5 plantas por bordo distribu idos en 73 bordos por 

héctarea, por lo que se tiene una densidad de 400 plantas por héctarea. Dentro de las mismas se 

reubicarán los ind iv id uos de rescate que no requieren cepa 

• Lograr una sobrevivenc1a superior o igual a 80% de la reforestación. 

IV. Metas y alcances 

Para el rescate y reubicación 

Las metas deberan de estar en función de la d1sponibil1dad de especies, se recom iend a rea liza rlo por tipo de 

vegetación por afectar y estrato. 
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• Poner en operac1on un programa de rescate y reubicación de flora que considere I s especies 

susceptibles de ser rescatadas, a pa rt ir del conjunto de especies que conforman la vegetac ón natural 

del área sujeta a cambio de uso del suelo. 

º Se rescatarán 80 individuos. 

0 Ga ran t izar el 80% de sobrevivencia de las especies a rescatar. 

,. Conservar la estruct ura de la comunidad forestal encontrada en el CUSTF a l t rasladar los org nismos en 
el área designada para su reubicación. 

• Atenuar la pérdida de ind ividuos que alteren la abundancia en la CHF. 

• Las cantidades de organismos a rescatar son est imadas, en función de los registros de I especies 

durante los trabajos de campo, por lo que los resultados definitivos se obtendrán al tér ino de las 

act ividades de rescate. 

De la especie Yucca treculeana únicamente serán rescatados e l 50% de los ejemplares siendo los ju eniles del 

m de altura o menos los principales objetivos y a que la probabi lidad de que estas sobrevivan es ma or debido 

a q ue sus raíces no se encuentran ampliament e desarrol ladas, de esta manera se m inimiza el daño al sistema 

radicular. Estas serán ubicadas dentro del diseño de reforestación en cepa común. 

Para las especies de Lophophora wifiiamsii, MammiJ!aria h eyderiy Mammi!laria sphaercia se realizar el rescate 

del 700% de los individuos registrados por medio de la extracción del ejemplar completo, con lo que e asegura 

q ue no se pone en riesgo a d icha especie. Los individuos de estas especies serán colocados dentro el diseño 

de reforestación a un lado de sus especies nodriza. 

De la m isma forma para las especies de Echinocereus enneacanthus, Cylindropuntia Jeptocau/is 

enge/manniise realizará el rescate del SO % del total de los individuos a remover; sin embargo, debid a que no 

son candidat os para extraer e l individuo completo ya que podría resu ltar en el daño d e este, se c nsidera la 

obtención de esquej es. Los esquejes se obt endrán mediante el corte de cladodios completos y sa os de los 

indiv iduos. Se obtendrán 2 esquejes de cada individuo para garantizar que al menos uno de ellos se viable de 

ser t rasplantado en una cepa común. 
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Especies suceptibles para rescate y reubicación de flora 

Especie Nombre común No. lnd. Estimados Representatividad 
(%) 

Vucca treculsan.~y Pita 12 0.2 

Cy!li1d1opuntia Tasajillo 95 1.6 

!epcocau/1s· 
Echinocereus Al coche morado 32 0.6 

enneacanthus .. 
Escobar ta Escoba ria i6 0.3 

emskoetteriana • 
Lophophora 1/'1illiamsii' Peyote 5,514 954 

Mammil/a1ia heyden' Biznaga C"I 1,tos L,.7 0.8 

Mamrn,'!fa•ia s;Jhae1 ,ca· Biznaga dedos léi,·gos L,7 08 

Opunua engelmanmi" Nooal 16 0.3 

Individuos en cepa comú'l 155 ---

Total 5,779 100.0 

• Rescate ele ejemplar completo 
.. Colecta de esqueJes (t'asplante en cepa co1""11..n] 

Especies susceptibles para la reforest;ación. 

Plantas 
Plantas Plantas Individuos Individuos 

Especie 
Nombre Individuos de 

totales en a reubicar 
común de rescate bordos 

por 
vivero 

en cepa hectárea sin cepa 
común de tierra 

Cercidiurn macrwn PaloverdE o 39 36 ::; 16 o 

Cordia boissieri Anacahu,ta o 287 265 22 115 o 

He!ietta parv1folia Barreta o 85 78 7 34 o 

Prosopis glandulosa Mezqui te o 27 25 2 11 o 

Sideroxy/on Coma o 1D4 96 8 42 o 
cetastrinum 

Acacia rig,dula 
Chaparro o 115 106 9 46 o 

p rieto 
1 

Leucophyll! ,m Cenizo 
frutescens 

o 69 64 '.', 28 o 

Lippia graveolens O regano o 122 113 9 49 o 

Yucca treculeana P:ta 12 o 12 o 5 o 

Cy!mdropuntia TasaJil !o 95 o 95 o 38 o 
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lepcocautis 

Echmocereus Alicoche 
32 enneacanthus morado 

Escobaría Escoba ria 16 
emskoetteriana 

Lophophora wi/liamsii Peyote 5.514 

Mammillaria heyderi Biznaga 47 chititos 
Biznaga 

Mammillaria sohaerica dedos 47 
lar\:lOS 

Opuntia engelmannii Nopal 16 

Total 5,779 
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o 32 o 13 o 

o o o o 16 

o o o 5,51.:, 

o o o o 47 

o o o o 47 

o 16 o 6 o 
848 938 65 401 5 ,62• 

Todas las especies enlistadas en la tabla l que no se obtuvieron del rescate serán adquiridas de viveros 

regionales. 

Se establecerá una densidad de 375 plantas en cepa común por hectárea y 25 plantas en bordos :fe tierra (5 

p lantas por bordo) distribuidos en 5 bordos por hectárea, por lo que se tiene una densidad total de 40 p lantas 

por hectárea. Se consideran 5,779 ind ividuos producto del rescate, sin embrago es importante toma1 en cuenta 

que este valor se elevó por la gran cantidad de peyot es que se encontraron en el área (350 individubs), ya que 

la estimación supone que se podrían encontrar exponencia lmente, pero cabe aclarar que no sierr pre es así. 

Pese a lo anterior, se rescatarán t odos lo que se lleguen a encontrar en el área. 

También se contem pla establecer un 20% más de p lanta de "colchón" para poder mantener una su~ ervivencia 

final del 80%. 

v. Metodología para el rescate de especies 

La metodología para el rescate y reubicación de las especies de flora presentes en e l área del p resente p royecto 

se basa en diversos estudios desarrollados. Para describir dichas acciones se ha consultado un13 serie de 

bibliografías de donde se han obtenido los principales comportamientos físicos y morfológicos de 1, s especies 

a recatar, además de los procedimientos a ser aplicados en el p resente programa. En estas bibli grafías se 

describen las distintas acciones para la clasificación, rescate, conservación, manejo, cu idados, reuti icación y 

mantenimiento de ejemplares de flora presentes en el área del Proyecto. 

Estudio prospectivo 
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De manera anterior al rescate de los ejemplares se realizará un estudio prospectivo (censo) sobre e l derecho de 

vía del proyecto para detectar la presencia de individuos de las especies consideradas. 

Durante esta fase se real izará el registro de los individuos mediante la utilización de formatos que contendrán 

la siguiente inform acion: 

• Fecha 

• Hora 

• Localidad 

• Coordenadas UTM 

• Nombre común 

• Nombre c ientífico 

• Características del hábitat donde fue rescatada 

• Observaciones 

lndentiicación (marcaiel 

La p rimera actividad para realizar el rescate de las especies es la evaluación del área a intervenir y la 

identificación de los ejemplares que seran extraídos. Este proceso consiste en la marcación del individuo a 

rescatar, el levantam iento de la informacion, georreferenciando su ubicación (coordenadas UTM. Datum WCS-

84), y el registro de la especie, considerando todas las características importantes en el momento de su 

extracción y/o manejo. 

Los individuos de las especies consideradas iden t ificadas en campo serán señalados con un listón de color 

llamativo o con una estaca de color sobresaliente. Esto con el fin, por un lado, de que el personal participante 

los ubique inmediatamente y por otro para que no sean danados o derribados por los trabaJadores en la 

construcción. 

l=xtracción y rosc;:ito 

En esta etapa del p rocedim iento, dependiendo de las características, tamaño del individuo y del tipo de especie 

a rescatar, es posible establecer uno o dos tipos de extracción, las que pueden diferenciarse dependiendo de s1 
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se trata de especies de rescate de ej emplares comp letos (p. ej. Yucca trecu!eana) y especies de ropagación 

vegetativa (p. ej. Cy!indropuntia /eptocaulís¡ . 

Es importante mencionar que al momen to de realizar la extracción se debe colocar una marca d pintura en 

una de las espinas (hojas) que apuntan al su r. a fin de conocer la orientación original de la planta. sto es m uy 

im portante ya que, por su posición, los diferentes lados de las p lantas se exponen de manera distint a los rayos 

del sol: si esta posición no se mantiene, se pueden exhibir al sol directo sitios que estaban acost mbrados a 

recibir poca luz, lo que puede llegar a ca usar quemaduras solares e incluso la muert e de la p i nta, ya sea 

d irecta m ente o como consecuencia de infecciones por ataques de hongos o bacterias en las zonas quemadas. 

El método util izado para la extracción completa y rescate de los individuos se realizará m ediante I siguiente 

procedim iento: 

a) Se usarán palas rectas para el banqueo de los individuos a reubicar. El banqueo consiste e hacer una 

zanja alrededor del individuo a rescatar con el fin de formar una bola o cepellón dond q uedarán 

confinadas las raíces que va a lleva r el individuo a su nuevo sit io. Depende de la especie, su maño y el 

tipo de suelo. El d iámetro de la bola se recom ienda sea al del tamaño del diámetro de copa d l individuo 

a rescatar. La profundidad depende de la extensión de las raíces laterales; en se recomienda d 0.15 a 0.30 

m (Rivas, 2001), sin embargo, también se puede considerar la altu ra del indiv iduo. 

b ) Los lados del cepellón tend rán u n decl ive, razón por lo que la parte superior será mayor qu la inferior 

(base); por ejemp lo, si la parte superior tiene 0.20 metros la inferior puede tener 0.10 m etros. sí tam b ién 

se efectuará la poda de raíces, utilizand o el cr iterio de poda de la parte aérea. El cepell n quedará 

verticalmente en un pedestal del m ismo suelo, para e l siguiente paso. 

c) Una vez que se haya hecho la excavación alrededor de la planta, se deberá t omar con mucho cuidado la 

d) 

p lanta para extraerla; se aconseja el uso de guantes de carnaza o en su defecto de jard inería. 

La carga y descarga debe ser cu idadosa para no dañar al individuo. Dura nte el traslado se 

heridas en el talfo, quebradura d e ramas y romper las raíces. 

Especies oara extracción completa del e iemplar 

ebe ev;ta:Í 

En el caso de las especies de este tipo, y que pueden encontrarse en e l área del proyecto, se puede endonar 

la especie de Yucca trecufeana y Sc/erocactu s scheeri. 
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Dado que se trata de individuos de tamano pequeno o mediano y que no se pueden recolectar partes 

vegetativas de ello. es posible extraerlos en forma completa. siempre procurando remover todas las ra1ces de 

la planta para así evitar cualquier ti po de dano a los ejemplares, a la vez de asegurar su establecimiento en el 

lugar de reubicación 

En este caso, los individuos deben ser replantados dentro del menor tiempo posible, generalmente dentro de 

una o dos horas de extra1do el eJemplar 

Especies para recolección de partes vegetativas 

Corresponde a aquellos ejemplares como Cylindropuntia leptocaults y Opunt1a engelmanni1. las cuales 

presentan un crecimiento en forma arbustiva con alturas variables. En este caso. el ej emplar se extrae a partir 

de esqueJes o partes vegetativas del m ismo, t eniendo cuidado de escoger las partes más vigorosas del individuo 

para la propagación en vivero 

Traslado 

El traslado de las plantas al sitio de reub1cac1on se realiza ra en veh,cu lo Pick-up. Todas las personas involu,:radas 

en esta actividad deberán tener especial cuidado para evita, el p,altrato de las plantas y asegu rar la 

supervivencia de estas. De ser necesario las plantas deben procegerse envolviendo su copa con m alla rned 1a y 

los tallos tamb1en deben envolverse con carton o malla para evitar heridas al sistema radicu lar de la plan ta al 

momento de su traslado a su sitio de almacenamiento temporal 

preparaqón de suelos y p lantación 

Una vez que se 1dent1f1que el lugar donde se reubicara cada organ1sn'10 (en este caso, en un rango de ~.O km 

de d istancia del a rea del proyecto). Se preparara el suelo donde se va a plantar el ejemplar teniendo en cuenta 

el/los tipos(s) de vegetac,on a los cuales pertenecen De manera ideal, se dará preferencia a zonas aledanas al 

derecho de vía que present en condiciones naturales simi lares a las del sitio de extracc1on y que presenten un 

aceptable grado de conservación que permita la sobrevivencia de los ejemplares Esta actividad se in iciará un 

día o dos antes de comenzar el p roceso de rescate. 

Para la preparación del suelo, y previo al trasplante de cacla p lanta, se deberá utilizar el s1gu1ente procedimiento: 

P~5, ,a 12 d 21 
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a) Se real izará la apertura de la cepa con la ayuda de una pala, e l tamaño de la cepa deberá ser mayor que 

el tamaño del cepellón, al menos e l doble del d iámetro y un 50 % más de hondo siguiendo I s m edidas 

de 7.0 m ancho x 7.0 m largo x 0.60 m profundo. 

b) Se abre más el d iámetro para remover el suelo y mejorar su estructura y se profundiza me ,os porque 

más del 80 % del sist ema radicu lar es horizontal, casi superficial. 

e) La tierra que se extraerá en la apertura de la cepa se amontonará a ur, lado de esta para permit ir el 
oreado de la m isma. 

d) Es m uy importante mantener la orientación orig inal de la especie, con base en la es ina u hoja 

m arcada, a fin de evita r quemaduras solares que p uedan meng uar su capacid ad de superv vencia. 

Para realizar un trasplante exitoso y aumentar la tasa de supervivencia de las plantas rescatadas, s utiliza rá el 
siguiente procedim iento: 

a) Cada ind ividuo para t rasplantar deberá tomarse con cu idado y de preferencia se utilizarán uantes de 
carnaza para su manejo. 

b) El individuo se coloc<:1rá en la cepa buscando que t enga la misma orientación de su si t io d e r igen. 

e) Posteriormente se l lenará de suelo la cepa (dejando una profund idad de capt ación de agua retención 

de suelo de 0.30 m de prof undidad), apisonando ligeramente al m ismo t iempo, se formará u pequeño 

cajete temporal de 0.30 m de profundidad. 

d) Como recomendación general, d urante el trasp lante, se deberá evitar el p lanta rlos a dista 

cortas entre e llos. 
cóas muy 

7 
e) Finalmente, se realiza rá e l levantamiento de la ubicación gc:,ográfica en cada ejemplar (d la m isma 

forma que en e l proceso de extracción), registrando las coordenadas UTM en cada lugar de rasplante. 

M étodo y técnicas de plantación para la reforestación 
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Para describir d ichas acciones se ha consultado una sene de b1bliograf1as de donde se han obtenido los 

principales comportamientos físicos y morfológicos de las especies a reforest ar además de los p roced imientos 

que se aplicaran en el presente programa 

Existen distintas acciones para la clasificación. reforestación, trasplante mane~o cuidados y manternmiento de 

ejemplares de flora susceptibles de reforestar y/o re..ib1car. 

El método de plan tacion será manual. Para el trasplante de las especies de vivero. primeramente se deben 

extraer del contenedor en el que se encuentren para un correcto mane;o. 

La plantación de las especies obtenidas de vivero consiste en la introducción de la planta en el s.1elo. pot parte 

del p lantador, con la ayuda de una herramienta que permita abrir un hoyo sobre un terreno preparado 

p 1 eviam ente. As1 mismo, se cuidarán los detalles que a continuación se puntualizan. 

• Se tendra especial cu idado con las raíces. al extraer el cepellón del envase y al instalar éste en el hoyo, y si 

existen problemas de enroscamiento se debera efectuar la practica de poda. cortando la parte afectada. 

• Se colocara la planta en el hoyo o cepa lo más vertical posible. 

• Habrá de situar el cuello de la planta a ras del suelo sin enterrarlo dejardo 30 cm de profundidad para la 

captación d e agua y retención de suelos. 

• Después de la colocación de la planta, se apisonara suavemente la t ierra alrE-dedor de esta para evitar la 

presencia de bolsas de aire en las cuales no se desarrolla la ra1z. 

• Epoca de plantación De acuerdo con el climograma del área los meses con mas prec1p1tacion son Ju lio, 

agosto y septiembre de tal manera que la p lantación se deberá hacer en la ú ltima semana del mes de 

junio con el fin de aprovecha r al máximo la humedad. 

Diseno de p lantac1on 

El d iseño d e plantación que se utilizará es el denominado "marco real'', este diseño es utilizado principalmente 

en terrenos con poca pendiente, con el objet ivo de aumentar la captacion de ag..,a y retencion de suelos para 

disminuir los efectos sob1 e la erosión del suelo. 
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Utilizando este diseño de plantación. para el tipo de vegetación a reforesta r de matorral espinoso t maulipeco. 

se considera la d istribución de 420 plantas/ha. de est a manera se busca conservar la estructura del ecosistema 

original. así como la supervivencia de los ejemplares. 

VI. Lugares de acopio y reproducción de especies 

Con la finalidad de conservar las plantas rescatadas de los sitios dañados por la obra, se deberá insta ar un vivero 

o acopio rústico p rovisiona l. bajo los s iguientes elementos para su estab lecimiento: 

• Las dimensiones y característ icas de éste deberán ser orga nizadas en función de los resultados del estudio 

de comunidades vegetales, que se realiza previamente al desmonte. con la intención de que es é listo para 

recibir los organismos vegei:ales rescatados y, según las dim ensiones esperadas de las s perficies a 

reforestar al concluir las obras. 

• Su ubicación deberá considerar superficies previamente alteradas de preferencia, sitios planos y con acceso 

a agua y a vías de accesos para el traslado de las plantas. 

• El albergue deberá estar insta lado e inic iar su fu ncionamiento de manera previa a las activi ades de la 

maquinar ia, ya que previo a estas activ idades se deberá realizar el rescate de p lantas y mate ia l para su 

germinación y propagación en el acopio. 

• El albergue deberá ser construido con materiales fácilmente removibles una vez finalizado su so, cuando 

se trate de viveros construidos ex-profeso. Este vivero deberá ser totalmente retirado del sitio al oncluir su 

uso. 

• Se debe considerar e l tamaño y características del vivero que aseguren la suficiente p roducción de plantas 

q ue se requieren y por todo el t iempo que dure la ej ecución de las obras. 

Las instalaciones del vivero deben considerar el cercado del terreno, el suficiente suministro de agua todo 

el año, la adecuada distribución de las p latas, la presencia de una zona de almacenamiento, de g rminación 
y de siembra. 

• La t ierra para el embolsado deberá proceder de algún banco autorizado en la zona o que corr sponda al 

producto del despalme de las obras, ya que no se autoriza la extracción de suelo de otros predio . 
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• Se debe de considerar la Invers1on mínima del vivero para su adecuado func1onamien·o, sobre todo en 
equipo y herramienta para el mantenimiento de los organismos vegetales que se van a conservar. Ademas 

de personal fijo para el desarrollo de las actividades del vivero. para lo cual se dara p eferenc1a a la 

contratación de personal loca l. 

• Se debe considerar asignar un veh1culo para t ransportar tierra, insu¡nos y plantéis, así como la permanencia 

de personas que deberan proporcionar el cuidado y mantenimiento de vivero a lo largo de los meses 

Las coordenadas del pol1gono del albergue temporal se presentan en la siguiente tabla: 

Coordenadas de ubicación del vivero temporal 

Obra Superficie (ha) Tipo de vegetación a Coordenadas UTM WCS 84 Zona 

Centro de acopio o 
albergue temporal de 

flora 

1.95 

restaurar 14N 

Matorral Espinoso 
Tamaulipeco 

VII. Localización de los sitios de reubicación 

El lugar para llevar a cabo la reubicación de los ejemplares rescatados se determino tornando en cuenta 

cond1c1ones que prop1c1en el establec1m1ento de estas, considerando zonas que presenten condiciones 

naturales similares a las del sitio de extraccion y que se encuentren cercanas al área del proyecto en este caso 

alrededor de 5 km de distancia del área del pI oyecto. 

De acuerdo con lo anterior se seleccionaron áreas con el mismo tipo de vegetación al que pertenecen las 

especies consideradas para el rescate, de esta manera el sitio pa1 a la reubicación de las especies 

correspondiente a ME. presentan suelos del tipo Xerosol, son suelos q0e se c;ractenzan por ser un suelo de 

zona seca o árida. la vegetacion natural que sustenta son maten a les y pastizales. Su ub1cac1or está restringida 

a las zonas áridas y semiáridas del centro y norte del pa1s, estos suelos contienen mate, ia organica; la capa 

superfic ial es clara, debajo de esta puede haber acumulacion de m inerales arcillosos y/o sales, como carbonatos 

y sulfatos, se encuentran en relieves llanos a coilnados, con vegetac1on n;;itural de matorral o arbustiva de 
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carácter xerofítico j unto con árboles y hierbas anuales. Respect o a la degradación los sitios para lar ubicación 

de las especies presentan una degradación alta debido principalmente a la eliminación de la veget ción. 

Coordenadas del área d e reubícadón de flora y reforestación 

OBRA 

.Reubícacion y 
reforestación de 
flora y, ejecución 
de las obras de 
suelo yagua 

No. 

Poiigono 

SUPERFICIE 
(ha) 

2.50 

TIPO DE 
VECETACIÓN A 

RESTAURAR 

Matorral Espinoso 
Tamaulipeco 

VIII. Acciones a realizar para e l mantenimiento y supervivencia 

COORDENADAS UTM 

Dentro del cuidado básico de las plantas se realizarán las siguientes actividades: 

Riego de las o lantas (en casos de sequía extrema) 

En caso de que se presenten siete a ocho meses con un déficit h ídrico a partir de terminada la reubic c ión, será 

necesar io realizar actividades de riego durante los primeros seis meses, hasta que las plantas se e cuentren 

bien establecidas, lo cual significa aplicar uno o dos r iegos de cuatro a cinco litros de agua por pla ta (Prado 

i99l, citado por Valdebenito y Delard 2000). 

Se hace mención que posterior al establecimiento de la p lantación de especies rescatadas será apli ado riego 

auxil iar durante los primeros seis meses hasta que las plantas se encuent ren bien adaptadas, ta l · como, se 

detalla en e l documento, lo cua l significa aplicar uno o dos riegos de cuatro a cinco litros de agua or planta 

(Prado 1991, citado por Valdebenito y Delard 2000) esto como parte de las labores de mante imiento y 

aseguramient o de la sobrevivencia. Se hace la aclaración en cuanto a l concepto "déficit hídrico", se mpleó de 

una c ita general, esta no es una condición que prevalezca en el área del proyecto, ya que pre enta una 
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precipitacion media anual de entre los 1,000 a 7.050 mm, por lo que no se presentan lapsos tan prolongados de 

ausencia de precipitaciones (sequia) 

Control de plagas v enfermedades 

Diversos agentes patógenos pueden afectar una o más partes de los ind ividuos, dando como resu ltado la 

reducción del crecimiento o, en casos severos, la muerte Por este motivo, es importante implemen tar acciones 

de prevención, y en su caso de control, para redu cir sus efectos En este sentido, la deteccion de p lagas y 

enfermedades se realizara m ediante monitoreos continuos, lo cual implica rá la realización de recorridos en el 

sitio dende sera establecida la reubicación. 

Medidas or~ventivas: 

El manejo integrado de plagas y enfermedades iniciará con la implementación de acciones que prevengan y 

eviten la aparición de patógenos que afecten e l buen des3rrollc de la misma, incluyendo: 

• Aislamiento 

Consistirá en delim itar con barreras fís icas una o varias partes de las plantas. con el fin de evitar la dispersión de 

la plaga o enfermedad. restringiendo e l tráfico de personas en esa área. 

• Elim inación de hospederos alternos 

Se trata de la elim inación de p lantas dentro de la superficie de trabajo y sus al rededores, que pueden se1 

hospederas alternas de plagas o enferm edades. 

~;tedisJas cle_control 

Una vez que se 1dentific;:in lr1;; p lagas o enfermedades que afecten las plantas. se emplearán los metodos 

siguientes para su control y combate: 

• Remoción y destrucción manua l 
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Cuando se encuentre la p resencia de insectos que pupen en ramas, cort eza o suelo, será necesa io hacer la 

remoción manual de las pupas y destruirlas en el sitio para cortar el ciclo del insecto. 

Replantación 

En ciertas ocasiones, la plantación no tiene el éxito esperado debido a la influencia de los d iferent s factores 

que in tervienen en el proceso. tales corno vigor de las plantas utilizadas, las característ icas físicas e l sit io, los 

cuidados requeridos durante la fase de plantación, la época y/o condiciones atmosféricas, etc.; po lo que se 

debe de contar con una alternativa si alguno de esos factores se presenta o se constituye como defi iente para 

lograr los obj etivos de la reforestación. Por tal motivo, si se observa una sobrevivencia menor al 80%, e recurrirá 

a la actividad de replanteo para la sustitución de aquellos árboles que no hayan cumplido con e l bjetivo de 

log rar establecerse en el terreno. 

IX. Evaluación de l rescate y reubicación (indicadores) 

Los indicadores de seguimiento d et erminados deberán aport ar evidencia c lara sobre la evolu ión d e las 

especies en el sitio, de conform idad con los hábitos de crecimiento d e las especies seleccion das en el 

p rog rama, motivo por el cual han sido seleccionados los siguientes parámetros de evaluación: 

a) Sobrevivencia de las especies. 

Se m an tendrá una sobrevivencia no menor al 80% de los individuos, en la misma proporción de la ezcla de 

especies que se encuentra definida en est e programa. Para lo anterior, se realizará u na evaluación p riód ica de 

los índices de sobrevivencia (durante ci nco años o en su caso d urante el p lazo que permita demost ar que las 

plantas se han estab lecido en las áreas de reubicación), integ rando la información en una bitácora e reporte 

para mantener informada a la Autoridad sobre el éxito obtenido, mediante la presentación de los i formes de 

seguimiento de los términos y condicionantes de la autorización obtenida en materia foresta l. 

b) Estado f ísico de las plantas. 1 
Durante la evaluación de los índices de sobrevivencia de las especies. se efect uará t ambién u na v:=i l ración del 

estado físico o f itosan ita rio de los ejemplares reubicados, con la finalidad de identificar la p resencia e plagas. 

En caso de confirmar lo anter ior, se realizará un diagnóstico preciso del t ipo o t ipos de p lagas pres 

definir las prácticas de control más adecuadas al tipo de especies utilizadas. D icha valoración se r alizará así 

mismo cada año durante c inco años, o en su caso durante el p lazo q ue perm it a demostrar que las !antas se 
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han establac1do en las áreas de reubicac1on, integrando la informacion en la misma bitacora que se utilizara 

para mantener informada a la Autoridad sobre el cumplimiento de los obJetivos del programa 

Para cumplir con lo anterior, se contará con un especialista de campo que será el responsable de coordinar las 

acciones de cuidado posteriores a la reubicación, mismo que entre otros aspectos definirá, por ejemplo las 

mejores tecnicas de control de pl29as y enfermedades, etc. De esta manera, se considerara que las acciones ele 

reubicacion tendrán éxito cuando el BO't:, de los individuos reubicados sobreviva y se muestre adaptado al 

nuevo sitio (sin marchitamiento, coloraciones propias sin evidencia de algún t ipo de plaga o estres h1d11co ¡ío 
presencia de rebrotes vegetativos). Dichas condiciones seran evaluad¿¡s en la etapa de monItoreo (cronogr2ma 

de actividades) y quedara registrado en bitácoras de campo y mediante ev1denc1a fotografica. 

Para cumplir con lo anterior. se contara con un especialista de campo que será el responsable de coord inar las 

acciones de c1.,idado posteriores a la plantac1on. mismo que ent re otros aspectos definira por eJemplo las 

mejores técnicas de control de p lagas y enfermedades, etc. (Agraz-Hernández 2007) De esta manera se 

considerara que las acciones de reubicación tendrán exito cuando el 80 't, de los individuos reubicados 

sobreviva y se muestre adaptado cil nuevo sitio (sin marchitamiento, coloraciones propias, sin evidencia de 

algún tipo de plaga o estres h1d r1co y/o presencia de rebrotes vegetativos). Dichas cond1c1ones serán evaluadas 

en la etapa de monitoreo (c1onograma de act1v1dades) y quedara registrado en b1tacoras de campo y mediante 

evidencia fotografica. 

X. Programa general de actividades 

El calendario de actividades abarca el tiempo de e;ecucion que durará la construcción del proyecto, durante 

los pnmeros n,eses en los cuales se e;ecutarán las acciones de r¿,scate y reubicac10n de flora y las acrr✓ta:ides 

de mantenimiento, sin embargo. el mantenimiento de los individuos reubicados se prolongará hasta asegurar 

la sobrevwencia y estabilidad natural de los md11 'iduos, el cual podda ser mayor a un ano, penodo estimado para 

asegurar la supervivenC/a de la revbicación 

Calendario de actividades para el Programa de rescate 1/ reubicación 1/ reforestación 

Meses 
Actividades , 2 

Escudio prospeccwo ,v 

ldent1flcac1on y marcaje de ías e-soecies X 

Se1ecc1ón de lc,s sitios oe trasplante )( 

P J na 20 cJP 21 

Boo e~ rd AC::olfo Ru1? Cort111es No ... 209, Col Jardines <"r a Mont,Hld CP 1 .. 21~ c:uJ_,;1 d •-1!a'X, 
T~ (,5) 91.!E'-0100 www gcb rnx/asea 

:J 

~iv-<''f P,ff::.."-~~~'~'f~ll"~Cc.c.ll:'~C...\w~~;.~..,ff.8.'-''·:~=.:~ .. '~1~111 ~~'c:ll:'~ ~~('j,1- ~ .... ~t,,..~~~=-~~~" ~('~ ,c---.. ~t,,..~~~ ~~~~ 

Años 

1 2 :J 4 5 1 



Actividades 

Preparación del área de reubicación 

.Qescate y protección de cada individuo 

Trasplame de las especies 

Adquisición de planta 

Apertura de cepas 

Reforestación 

Reposición de plama 

Ap licación de riego 

Riegos de auxilio C/2 meses ' 

Manrenimiento 
' ' 

Visitas de supervisión 

Medición de la efectividad rotal 

Informes de seguirnienco. 

XI. Inform e de avances y resultados 

Agencia Nacional de Seguridc d Industrial y 
De Prot ección al Medio Ambiente del Sector • idrocarburos 

Unidad de Gestió r Industrial 
Dirección General de Gestión de Exp loración y ~xtracción 

de Recu rsos Conv ~ncionales 
Oficio No. A SEA/UCI/DCGEE RC/0827/2022 

Ci1.;dad de Mexico, "' 27 de j unio de 2022 

Meses Años 

1 2 3 1 2 3 4 ' 
X X 

X 

X 

X 

X 

X 

X X 

X 

X 

X X X X ) 

X X X X ) 

X X X X ) 

_.._ X X X X ) 

Se entregarán inform es sem estrales, sin em bargo, se realizará ~I m onitoreo de. manera intensiva du ante los 3 

m eses, el tiempo que se tiene contemplado realizar las actividades de desmonte/despa lme. El prim ir informe 

se deberá entregar en los 6 meses posteriores al in icio d e la remoción de la vegetación forest al, por lo que 

presentará las act ividades realizadas para este programa incluyendo e1idencias fotográficas, grafi< as. tablas. 

bitácoras, coordenadas para respaldar la información y demas información que se considere pertinente. 

En los informes se presentarán las actividades realizadas, que incluirán evidencia fotográfica para re~paldarlos 

y d urante la const rucción d el proyecto, posterior al primer informe semest ral, se entregarán inform es de 

seguim iento con una period icidad semestral durante 5 años. En los informes se presentarán las a tividades 

realizadas, que incluirán evidencia fotográfica, gráficas. tablas, bitácoras, coordenadas para re• pa ldar la 

información y de más inform ación q ue se considere pertinen te. precisando los porcentajes de sup Hvivencia 

del material rescatado y/o reproducido hasta completar los S años de seguimiento. 

Á b-· - l JctB¡ODN/G MG/EMVC 
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